
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
t l

UNI DAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECU 18'7iv' -2024-G.R. AMAZONAS-

0t

PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 0 $ nll, 2021

vtsTo:

El INFORME N" 000139-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-PER de fecha 20.08.2024,
PROVEIDO N' 004581-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 28.10.2024,
PROVEIDO N" 000369-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha 13.11.2024,
INFORME N" 000362-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de lecha 22.11.2024,
PROVEIDO N' 003559-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 22.11.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurÍdica de Derecho Público, creada
por el Gobierno Reg¡onal Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N' 323- GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.2013, como organismo desconcentrado del
Gobierno Regional Amazonas, con aulonomfa técn¡ca y administrat¡va.

Que, con cumplimiento del artículo 34 de la Ley N' 29783, da mención sobre El Reglamento
lnterno de Segur¡dad y Salud en el Trabajo: "Las empresas con veinte o más trabajadores
elaboran su raglamento intemo de seguridad y salud en el trabajo, de confarm¡dad con las
disposiciones qu6 establezca el reglamento"

Concordando y cumpliendo con la menc¡ón ante el artfculo 74 del Reglamento de la Ley N"
29783; donde ¡ndica: "... debe contener la sigu¡ente estructura mln¡ma: A) Objet¡vos y alcances.
B) L¡derazgo, comprom¡sos y la pollt¡ca de seguridad y salud. C) Atribuciones y obtigaciones del
empleador, de los superv¡sores, del comité de seguidad y salud, de los tnbajadores y de los
ompleadores que les bindan sg/.y,bios si las hubiera. D) Estándares de seguridad y salud en las
operaciones. E) Estándares de seguidad y salud en /os seryicios y actividades conexas. F)
Prepanción y respuesta a emetgenc¡as."

Por último, dar a conocer y en representac¡ón del artfculo 75 del Reglamento de la Ley N'29783:
"El empleador debe poner en conocimiento de todos los trabajadores, mediante m6d¡o flsico o
digital, bajo caryo, el Reglamento lntemo de Segur¡dad y Salud en el Trabajo y sus postenores
modif¡catorias. "

Que, mediante lnforme N'000139-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-PER, de fecha
20.08.2024, la Espec¡al¡sta en Personal remitió a la Jefe de la Unidad de Adm¡nistrac¡ón el
Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo - RISST; como ¡nstrumento de gestión
que contribuye con la prevención, a efecto de contar con las cond¡ciones que permitan preven¡r
Riesgos y, de esta manera, garantizar a los traba¡adores el derecho a desempeñar sus
actividades,

Que, con PROVEIDO No 004581-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA, de fecha
28.10.2024, la Jefa de la Unidad de Admin¡stración solicitó al Asesor Legal, ta revisión de
proyecto de Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo - RISST.

Que, mediante PROVEIDO N' 000369-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL, de fecha
13.11.2024, el Asesor Legal rem¡tió a la Jefa de la Un¡dad de Administración, el proyecto del
Reglamenlo lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo - RISST; con las modificaciones
realizadas.

Que, con INFORME N' 000362-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA, de fecha
22.11.2024; la Jefa de la Un¡dad de Admin¡strac¡ón solicita al Director Ejecutivo la Aprobación de
Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año 2025 mediante acto
resolutivo y su publicac¡ón en el portal de transparenc¡a de la entidad; .-f

c
Que, el documento denom¡nado 'REGLAMEITITO DE SEGURIOAD Y SALUD EN EL ÍRABAJO to
2025", contiene los principales compromisos a Objetivos y Alcances que se nos brinda conforme 3
al Reglamento de la Ley N" 29783; Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo para la eiecución en
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNI DAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJ ECTJTIVA 187 -202+G.R. AMAZONAS-
PROAT'AZONAS/DE

la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, promoviendo una cultura de prevenc¡ón de riesgos
laborales con la final¡dad de mejorar el desempeño de la inst¡tución en materia de Seguridad,
Salud en el trabajo:

Que, en ese sentido, resulta necesario APROBAR el Reglamento de Segur¡dad y Salud En el
Trabajo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el año fiscal 2025, la cuat t¡ene como
objetivo estimular y fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales en los diferentes
n¡veles de la Entidad a fin de salvaguardar la vida, la ¡ntegridad fis¡ca y el bienestar de los
trabajadores;

Mediante Provefdo No
22.11.2024, el Director
correspondientei

003559-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, de fecha
Ejecut¡vo, solicito al Asesor Legal emitir el acto resolutivo

)

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, des¡gnado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecha
20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administrac¡ón, Espec¡alista en Personal y
Asesorfa Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RE ELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EI 'REGLAMENTO DE SEGURIOAD Y SALUD EN EL
TRABAJO 2025", el mismo que, como Anexo, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Especialista en personal de conoclm¡ento sobre el
Reglamento de Segur¡dad y Salud en el Trabaio de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, de
conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 75" del Regtamento de ta Ley N" 29783, Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'OO5-2012-TR.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que se not¡fique la presente Resoluc¡ón a las ¡nstancias
lnternas de la Un¡dad Ejecutiva PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGfSTRESE, coiiUNIoUEsE, cÚMPLASE Y ARcHfvEsE

GOEIERNO clONALAliIA¿OJ\IAS
RA PRCAIIAZON AS
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GOB!ERNO REGIONAL

AMAZONAS
PROAMAZONAS

REGTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABAIO

2025

II{G, PERCY PILCO DfAZ

DIRECTOR E'ECUTIVO
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REVISADO FOR:
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AMAZOI{AS PROAH T0 A¡
COBIERNO RE6IONAL

TfTuLo r

GE]'IERALIDADES

CAPÍIULO I

I{ATURALEZA FINALIDAD Y OBJETIVO

Artículo 1' NATURALEZA

El presente reglamento es una henamienta de gesüón, el a¡al coadyuvará al proceso de implementación

del Sisteme de cestjón de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Un¡dad Ejecuton PROAMAZONAS, y

a través de su cumplimiento para garantizar embientes de trabajo seguro y saludable.

Artfculo 2' FINALIDA0

Contar con un ¡nsEumento de gesüón en donde se establece normas y disposiciones de carácter generel y

específica, que regule la Seguridad y Salud en el Trabajo a trav& del estableom¡ento de estándares de

Seguridad ySalud en elTrabajo para la realización de actividades administrativas y operativas en la Unidad

Ejecutom PROAMAZONAS, a fin de confibuir a la sostenibilidad de la institución en concordancia con lo

establecido por la Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamento ap¡obado por el

Decreto Supremo N' 00t2012-TR, y sus modificatorias, enfe otras normas aplicables.

Artículo 3' oBJErIVOS

General:

Estimular y fomentar una qlltura de prevenc¡ón de riesgos laborales 6n los diferentes niveles de la Entidad

a fin de salvaguardar la vida, la integridad flsicá y el bienestar de los trabajadores de la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS.

Especfflcos:

- Establecer los mnceptos, normas, d¡redivas, disposiciones, procedimientos e instructivos de la
Seguridad y Salud en el Trabajo mmo mnesponde a la Unidad Ejecutora PRoAMAZONAS.

- Cumplh con la normatividad legal vigente y reglamentaria, en Seguridad y Salud en el trabajo (SST).

- Garantizar las cond¡c¡ones de seguridad y salvaguardar la vida, la integridad física y el bi€noshr de los

trabajadores, mediante la prevención de accidentes de trabejo y las enfemedades profesionales u

ocupac¡onales.

- Pmmover una cultura de prevención de riesgos laborales en los trabajadores, ¡nduyendo contraüshs,
proveedores y todos aquellos, siempre que éstos desanollen sus actividades total o parcialmente en las

instalaciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS.

- Pmp¡ciarel mejoramiento mntinuo de las condiciones de seguridad, vlud y medio ambiente de tabaio,

a fin de prevenir daños a la salud, a las instalaciones o los procesos en las distintas actividades que

desanolla la Entidad, fac¡litando la identificáción de los peligms, la evaluación de riesgos y la

determinación de las medidas de control.

Estimular y fomentar un mayor desarrollo de la conciencia en prevención entre los tmbajadores mn la

Seguridad y Salud en el Trabajo.

8eI

3



Pm¡lr120t{13
COSIERNO RECIONAL

4¿Otr

CAPÍTULO II

ALCANCE Y BASE LEGAL
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AMAZOI{AS

Ailiculo ¡l' ALCAfiCE

El presente Reglamento lntemo de Seguridad y Salud en el Trabajo, comprende los conceptos,

disposiciones, directivas, normas, procedimientos e instructivos de la Seguridad y Salud en el Trabajo

según la normat¡va v¡gente, que son de aplicación obligaloria, sobre todas las act¡vidades, serv¡cios y

pocesos que se desanollan en el local Unidad Ejecutora PROA¡/AZONAS y apl¡ca para todos los

trabajadores, independienternente del rfuimen laboral en el que se encuentren, sin distinción de nivel,

modalidad mntraclual, cargo o función, que laboren dentro de las instalaciones de la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS,

Artículo 5' BASE IEGAL

a. Constituc¡ón Politica del Perú

b. Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

c. Ley N' 30222, Ley que modif¡ca la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

d. Ley N' 31246, Ley que modifica la Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el frabajo, para

garant¡zar el derecho de los trabajadores a la seguridad y la salud en el trabajo ante riesgo

epidemiológim y san¡tario.

e. Ley N' 26842, Ley General de Salud, y sus modificato¡ias

f. Decreto Suprernc N' 01 1-200Gvivienda, que aprueba el Reglamento Nacional de Ediflcaciones y sus

posteriorBs actualizaciones y modif¡catorias, comprendidas en el fndice aprobado por Decreto

Supremo N' 01 5-2004vivienda.

g. Decreto Suprerno N" 005-2012-TR, Reglamenlo Ia Leyde Seguridad y Salud en elTraba.io

h. Decreto Supremo N'0'14-2013-TR, Decreto Supremo que aprueba el reg¡stro único de información

sobre accidentes de trabajo, incidentes pel¡grosos y enfermedades oorpacionales y modifca el

artículo l'!0 del reglamento de la Ley de SST.

¡. Decrelo Supremo N" 00&2014-TR, Modif¡can el Reglamento de la Ley N' 29783, Ley de Seguridad

y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N' 005-2012-TR,

j. Decreto Supremo N' 012-2014TR, Registro tJnim de Información sobre accidentes de tmbajo,

incidentes peligrosos y enfemedades ocupacionales y nrdifica el articulo 110 del Reglamento de la

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

k, Decreto Supremo N'0'16-2016-TR, Modiflcan el Reglamento de la Ley N'29783, Ley de &guridad
y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N' 005-2012-TR.

l. lnspección Técnica de Seguridad en Edif¡caciones aprobado por Resolución Jefatural N' 016-201&

CENEPRED/J,

m. Decreto Supremo N'020-2019-TR, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N'
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trábajo, el Reglamento de la Ley N' 28806, Ley General de

lnspección del Trabajo, el Decreto Supremo N' 017-2012-TR y el Decreto Supremo N' 007-2017-TR.

n. Decreto Supremo N' 001-202'l-TR, Decreto Supremo que rpdifica divems artículos del Reglamenb

de la Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Tabajo, aprobado por Decreto SupreÍn N' 005-

2012-TR y sus modificatorias.
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o. Decreto Supremo N' 018-2021-TR, Decreto Suprerfl, que Aprueban la Politica Nacionalde Seguridad

y salud en el Trabajo al 2030.

p. Resolución Ministerial N'050-20'f $TR que aprueba los bmatos referenciales que mntemplan la

informac¡ón mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo.

q. Resolución Ministerial N' 312-201I-MINSA 'Potocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y

Guías de Diagnóstico de ¡os Exámenes Médicos obligatorios por Acüvidad" y sus modificatorias.

r. Resolución Ministerial N' 375-200&TR. Norma básica de ergonomla y del poced¡miento de

evaluación de riesgo disergonómico,

s. Resolución d€ Pres¡dencia Eiecutiva N' 238-2014-SERVIFUPE, que aprueba la Direct¡va N' 002-

2o14-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema Administctivo de Gestión de Recursos

Humanos en las Entidades Públicas".

t Norma Técnica Peruana 399.010-1:2016 Señales de Seguridad, símbolos, gráficos y colores de

seguridad,

u. Norma Técnica Peruana 350,04$1:1998 Extintores Portátiles: Seleccion, Distribución, lnspección,

Mantenimiento recarga y prueba hidrostática.

v. Resolución Dileclocl Ejecutiva N' 09&2024-G.R,AMAZONA$PR0AMAZ0NAS/DE, Aprueba la

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Unidad E!*utora PROAMAZ0NAS.

AÉICUIO O' REFEREI{CIAS, TERTINOS Y ACRÓI{I]TOS

Para efeclos de la aplicación del presente Reglamento, en adelante deberá entenderse pr
. SSST : Supervisor de Seguridad y Salud en el Traba.io

. DS :Decreto Superno

. EPP : Equipo de Protecc¡ón Personal

. LSST : Ley N' 29783, Ley de S€guridad y Salud en el Trabalr

o UEP : UniJad Ejecutor¿ PROAMAZONAS

. MINSA : Ministerio de &lud

. RM : Resolución Ministerial

o RISST : Reglamento de Seguridad y Salud en elTrabaio

. SST : Seguridad y Salud en el Trabajo

. SSST : Servicio de Seguridad y Salud en elTrabajo

. SGSST : Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabail
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rfrulo ll

LIDERAZGO, COilPROiIISO Y POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

cAPlTuLo I

LIDERA;ZGO Y COTPRO]ÚISO

tutículo 7' LIDERAZGO

La gestión de la seguridad y salud en el tBbaio es responsabilidad del ]-rtular de la Entidad dryo liderazgo

es asumido por la Dirección Ejecuüva de la UEP, quien delega las funciones en los funcionarios, empleados

de confianza y tBbajadorcs de manera que se pueda garantizar el adgcuado conEol, seguimienlo y

c'umplimiento de las adividades programadas en @ncordande con las normas en seguridad y salud en el

trabajo, asf mmo ef€c1uar el desanollo, aplicación y evaluación de los resulhdos del Sistema de Gestión

lntegrado en la Enüdad, y sustentar lo real¡zado al Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo, a la autoridad

competente y a los Ministerios.

Ardculo E' CO PRO ISo

La UEP, reprasantada por la Dirección Ejeoüva como @ns6cu6ncia del liderazgo asumido en el poceso

de implementación delSistema de Gesüón de la Seguridad ySalud en elTrabajo. SGSST, se comprometen

a:

a. Liderar y brindar los recr¡rsos necesarios para el desanollo do las actlvidades en la Entided en el

proceso de imdemenhción del SGSST a fin de lograr 6l éxito en la prevend& de accidentes de

trabajo y enfemedades profesionales.

b. Asumir la responsabilidad de la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,

fomenhndo el compromiso de cada trabajador mediante el esticto cumdimiento de disposiciones que

contisne el presents reglamento.

c. lnvestigar las causas de accidentes de tabajo, enfermedades profesionales, ¡ncidentes peligrosos y

ofos ¡ncidentes, asf como desanollar acciones prevenüvas en forma efediva.

d, Fomentar una anltun de prevención de los riesgos laborales para lo cual se realizará la induoión,
enúenamiento, capacitación y fomación de los trabajadorBs preparándolos par¿ un desempeño

seguro y saludable en sus labores.

e. Fom€ntar un adecuado nivel de preperación paIa actuar en casos de emergenda, promoüendo su

integración con el s¡stema nacional de Defensa CiüI.

f. Respotar y hacer qJmplh las nomas ügontes sobro la matoria.

?
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CAPÍTULO II

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

AfTÍCUIO 9' POLINCA DE SEGURIDAD Y SALUD EII EL TRABAJO

La UEP oenta con una Polftica de Seguridad y Salud en €l Trabajo, aprobada mediante Resolución

Dheclor8l Ejecutive N' 090.202+G.R.AMAZ0NAS.PROAMAZ0NAS/DE det 27 de agosto de 2024
(resolución dosigna a supervisión de S§T no apru6ba):

La Unidad Ejecutora PROAI¡IAZONAS, asume su responsabllided en le orsan¡zación del Sistema de

Gesüón de la Seguridad y Salud en el Tnbajo, y garanüza el cumpl¡miento de las obligaciones establecidas

en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y rpdificatuias, y los estándares establecidos

en el presonte Reglamento lntemo de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual debe:

a, Garantizar que la seguridad y salud en el trabaio sea una responsabilidad onocida y aceptada de la

UEP.

b. Ser responsable de la prevención y conservación del lugar d€ trabaio, aseguEndo que esh proveá

una edecuada protección a los trabajadorcs coñtra incidentes, incidenles peligmsos, acqdenles de

trabajo y enfermedades profesionales u ocrpac¡onales.

c. lmplementar y mantenerelproceso de seguridad y salud sn d fab4o en función al nivd de exposición

a pel¡gms y riesgos y al númem de trabajadores expuestos.

d. Cumplh los principios del Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo señalados en el

artfdllo 18'de la Ley de Seguridad y Salud en el Ttrbajo.

e. Promover la cooperación y la comunicaciófl entre ei personal a fn de aplicar los elementos del SGSST

6n la organizac¡ón en forma eficiente.

f. Disponer de una supervisión efecliva, según sea nacasario, para asegurer la potección de la

seguridad y salud de los trabajadores.

g. Adophr disposiciones efectivas para identificar y eliminar los peligros y los riesgos relacionados con
el trabajo y promover la SST.

h. Gestionar los riesgos, sin excspción, eliminándolos en su origgn y aplicando sistemas de control a
aquellos que no se puedan eliminar.

i. El diseño de los puestos de fabajo, ambientes de trabaio, la selección de equipos y métodos de
trabajo, la atenuación del trabajo monótono y repeüüvo, deben estar odentedos a garanlizar la salud
y seguridad del febajedor.

l. Garantizar, oportuna y apmpiadamente, capacihcion y enfenamiento en seguridad y salud en el

cenbo y puesto de trabajo.
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TÍTULO ilt

ATRIBUCIOilES Y OBLIGACIONES

CAPITULO I

DE I.A UI{IDAD EJECUTORA PROATAZONAS

Arllculo 10' DEL EIIPLEADOR
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k. Realizar no menos de cuafo (4) capacitaciones al año en materia de Seguridad y Salud en el trabajo,

y entregar a cada trabajador mpia del RISST.

l. Adjuntar al contrato de fabajo la descripc¡ón de las recornendaciones de seguridad y salud en el

trabajo.

m. Praclicar exámenes májicos ocupac¡onales a los trabaladores cada dos años, de manera obligatoria.

Los exámenes médicos de salida son facultativos y podrán realizarse a solicitud del Empleador o del

Trabajador,

i. Solo en el caso que los trabajadores realizan actividades consideradas de alto riesgo de manera

permanente, la UEP se encuentra obl¡gado a real¡zar los exámenes málicos ocupacionales antes,

durante y al térm¡no de la relación laboral, en este caso los exámenes máiicls de ruttna deben

realizarse de forma anual.

n. Comunicar vía leeb a la autoridad administ¡ativa de tr¿baF, en la oportunklad que oresponda, los

accidentes de trabap mortales e incidentes peligroso§, util¡zando el Formulario N'01 (DS N'012-
2014-TR).

o. Considerar las mmpetencias personales y profesionales de los trabajadorcs en materia de seguridad
y salud en el trabajo, al momento de asignarles las labores y/o puestos de tmbajo.

p. Eliminar las situaciones y agentes peligosos en el centro de trabajo o con ocasi5n del misrno, y si no

fuera posible, sustituirlas por otras que entrañen menor peligo o menos afeclacirSn.

q. Contmlar y registrar que sólo los trabajadores, adeclada y sufrc¡entemente capacitados y pmtegidos,

accedan a los ambientes o zonas de alto riesgo.

r. Realizar una investigación, cuando se hayan producido daños en la salud de los trabaiadores o cuando

aparezcan indicios de que las medidas de prevención rBsullan insuficientes, a fin de detectar las

causas y tomar las medidas coÍec{ivas al respecto.

3. Modmcar las rnedidas de prevención de riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e insuf¡c¡entes
para garanüzar la seguridad y salud de los trabdadoEs,

t Garant¡zar la pmtecc¡ón de los trabajadores que, por su situación de d¡scapacidad, sean

especialmente sensibles a los riesgoo derivados del trabajo, Estos aspeclos deberán ser considerados

en las evaluaciones de los riesgos, en la adopción de medidas plevenüvas y de protección necesarias.

u, En las evaluac¡ones del plan integral de preverrción de riesgos, se üene en cuenta los faclor€s de
riesgo que puedan incidir en las funciones de procreación de los trabajadores; en partiqJlar por la

exposición a los agentes fisicos, quimicos, bblógicos, ergonómtcos y psicosociales, con el fin de

adopbr las medidas preventivas necesarias.

v. Proporcionar Euipos de protección personal - EPP a los trabaiador€s de acuerdo al tipo de peligro

y nivel de riesgo al cual se encuentran expuestos, y según la ac{iüdad que realicen, dotar de
resguardos y dispositivos de contol necesario para evitar accidentes, cuando conespondan;

w, Adoptar npdidas de prevercirSn n€cesarias y de manera oportuna, y especlficamente cuando se
detecte la utilización de ropa, equipo de trabajo o equips de potección personal, que pueden

representar riesgos especlficos para ¡a seguridad y salud de los trabajadores.

r. Actual¡zar la evaluación de riesgos una vez al año como minimo, o cuando camb¡en las cond¡ciones

de trabajo o se hayan pmducido daños a la seguridad y salud,

aa ZO
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tutfculo 11' DE LoS DIRECTORES

Los D¡rectores de las unidades orgánicas de la UEP son responsables de:

a. Propiciar el @mplimiento de los estándares de seguridad y salud en el trabajo establecido en el

presente doflmento en coordinación con el Servicio de SST, y do realizar las conecciones que

resulten necesarias, según coresponda,

b. Facilitar la participación activa de los fabajadores a su cergo en el desanollo de actiüdades de

seguridad y salud en el trabaio.

c. Realizar la ¡mplementacióo y el seguimiento, dentro del ámbito del órgano y unidades orgánicas a su

cargo, sobre las med¡das de control establecidas, producto de las acljvidades preventivas en

seguridad y salud en el tr¿bajo como son el diagnóstico inicial de seguridad y salud, la identificación

de peligros, evaluac¡ón de riesgos y control, las inspecciones intgmas de seguridad y salud, las

supeMsiones sobre seguridad y salud, de las investigaciones y auditolas al sistema de gelión de la

seguridad y salud en el traba.¡o realizadas, a fin de prevonir accidentes y enfermedades profes¡onales.

CAPhULOII

DE LOS TRABAJADORES

Artículo 12' DE LOS TR BAJADORES DE LA UEP

En aplicación del pdñcipio de prevención, todo trabajador dB la UEP, cuaiquiera sea su relación laboral

tienen la obligación de cumplir las nomas contenidas €n el pr€sente reglamento y otras disposiciones

@mplementarias, en lo que les resulte aplicable.

Los trabaiadores denfo del SGSST üenen las §guientes obligaciones:

a, Cumpl¡r con las normas, rcglamentos, procedimientos, estándares de seguridad y salud en el trabajo,
prácticas de trabajo seguro, ¡nstruclivos, recomendacionss y cartillas de seguridad y salud en el

trabajo establec¡dos denuo del Sistema de Gesüóñ de SST sn la UEP, de igual manera, deben cumdh

con las instuoiones ¡mpalidas por sus superioBs jerárquicos directos.

b. Usar adeorada y obligaloriamente los instumentos y matsriales de trabajo, asf como los equ¡pos de
potección personal y colec{iva, siempre y cuando hayan sido previamento informados y capacitados

sobre su uso.

c. Cooperar y part¡cipar en el proceso de invesügac¡ón de los incidentes, ¡ncidentes peligrosos,

accidenles de trab4o y enfermedades ocupacionales dJando la autoddad administsat¡va de trabajo lo

requiera o ctando a su perecer los detos que conocan ayuden al esdarecimiento de las causas que

los originaon.

d. SometeBe a los exámenes médicos ocupacionales qu€ sstán obligados por norma expresa, siempre
y orando se garant¡cs la confidencjalidad dol aclo médico.

e. Participar en los organismos pañtarios, en los programas de capacitación y oüas ac{iüdades

destinadas a prevenir los riesgos laboreles que organice el UEP o la Autoridsd Administraüva de

Trabajo, dontro de la iomada de trabajo.

f. Comunicar a su inmediato jerárquico de su contro de trabajo o quien haga sus veces en las sodes en

el ámbito nac¡onal, todo evenlo o situac¡ón que ponga o puoda poner en riesgo su seguridad y salud
y/o las inshlaciones ffsicas; adoptando inmediatamente, de ser posible, las medidas conectivas del

caso.

9
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g. Reportar inmediatamente la ocunencia de cualquier incidsnte, incidente peligoso, accidente de

trabajo, por menores que éstos sean a su inmediato superior, al/la supervisor/a de SST.

h. Responder e informar on veracidad a las ¡nstancias públ¡cas que sE lo requieran, caso contrario es

considerado falta grave, sin pefluicio de Ia demanda penal conespondiente,

i, No esta permit¡do concunir al centro de trabajo en eshdo de embriaguez o balo influencia de drogas

o sustancias estupefacientes. El estado de embriaguez, aunque no sea reilerado, resulta de

excepcional gravedad cuando asíse derive por la naturaleza de la función o deltrabajo encomendado.

¡, Comunicar a su inmediato superior ctando el/los equipos de protección personal requieran ser dado

de baja por representer riesgos para la segu¡idad y salud d6l trabajador

k. Debe de abstenerce de intervenir, mod¡f¡car, desplazar, dañar o destruir los disposiüvos de seguridad

o aparatos destinados para su protección y la de terceros y obedecerán todas las instrucciones de

seguridad em¡t¡das por la autoridad competente, relacionada mn el trabajo; no podÉ modificar los

métodos o procedim¡enlos de trabajo adoptados por UEP.

l. Velar por el cuidado integral de su salud fisica y mental, así como de los demás trabajadores que

dependan de ellos durante el desanollo de sus labores,

m, Todo trabajador debe concuÍir de manera fisic¿ o ürtual, de manera obligatoria a la capac¡tac¡ón y

enlrenamiento sobre SST que convque u organice elila Superuisor/a de SST.

n. En caso de la ocurenc¡a de emergencias deberán seguir las instrucciones establecidas por elila

Supervisor/a de SST y el lNDECl, respetando las señalizac¡ones, zonas de seguridad, las vías y

planos de evacuación adoptados por la UEP.

o. Todo trabajador mantendÉ obligatodamente en todo momento condiciones de orden y limpieza en

lodos los lugares y puestos de trabajo.

p. En el desanollo de sus actividades están prohibidas las bromas y juegos bruscls,

q, Mantener las debidas mndiciones de higiene y manten¡miento de las instalaciones, vehfculos,

heramientas entre otms equipos asignados.

Artfculo 13" DERECHOS DE LOS TRABAIADORES

Los tmbaiadores tienen los siguientes dereóos:

r. Ser informados cuando se ejecuten cambios en las operaciones, procesos y en la organhación del

trabaio, que puedan tener repercusiones en su seguridad y salud; aslcomo de las med¡das de control

relacionadas a los riesgos provocados por dichos cambios.

b. Todo lrabajador tiene derecho a comun¡carse l¡bremente con los inspsctores de babajo.

c, Todo trabajador tiene deredro, en coordinación con su jefe inmediato, de paral¡zar sus ac1¡üdades en

los casos de riesgo inm¡nente, que pueda afectar su salud y seguridad.

d. Los trabajadores o sus representantes tienen dsrecho a revisar los programas de capac¡tación y

entrenamiento, y formular re@meñdaciones a le UEP e fin d€ mejorar la efecüvidad de los mismos.

e. Los trabajadorcs tienen derecho a participar en la identificación de los peligros y en la evaluac¡ón de

los riesgos en eltrabajo, solicitara la UEP, los resultados de las evaluaciones, sugerir las medidas de

contoly hecer seguimiento de las mismas. En caso de nolener respuesta satisfactoria pueden recurir

a la autoridad de trabajo.

f. Los trabajadocs, cual fuere su modalidad de contratación, que mantengan vÍnclllo laboral con la UEP,

§
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tienen derecho al mismo nivelde protecc¡ón en materia de Seguridad y Salud en el Trabalo.

g. Conocer de manem fehaciente los riesgos a los que está expuesto y las medidas de protección y

prevención que debe adoptar o exigir a la UEP.

h. Los trabajadores tienen derecho a ser informados:

. A tftulo grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional e investigaciones en

relación con los riesgos para la seguridad y salud en los puestos de trabajo.

o A tífulo personal, sobre los resultados de los informes médims previos a la asignación de un

puesto de trabajo y los relativos a la evaluación de su salud. Los resultados de los exámenes

médims alser confidenciales, no pueden ser utilizados para ejercer d¡scriminación alguna contra

los trabajadores en ninguna c¡rcunshnc¡a o momento.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN INTERI{A DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

OBLIGACIOI{ES DEL CSST O DEL SUPERVISOR OE SST EN RELACIÓI{ AL SGSSI

Artlculo 11' COillTÉ DE SST

El Supervisor SST, en este caso, es el colaborador elegido por los trabajadores de la UEP,

El Supervisor SST debe recibh capac¡tac¡ones especializadas en seguridad y salud en el lrabajo a cargo

del empleador, esto debe suceder denfo de la jomada laboral y recibirlas adicionalmente a las

capacitaciones obligatorias de todos los trabajadores. Además, el supervisor cuenta con algunos distinüvos

que permitan a los trabajadores identificarlos fácilmente en la organización.

Asimismo, el Supervisor SST está previsto con faoltades de acuerdo con la Ley 29783, de acuerdo a esta

ley debe rcalizar actividades con fines únims en la prevención y protecc¡ón de la seguridad y salud en el

trabajo.

Arrfcuto 15" FUNCTONES DEL COfúlTÉ DE SST O DEL SUPERVTSOR St¡T

a. Conocer los documenlos e infomes relativos a las condicionos do tmbajo que sean necesarios para

el armplimiento de sus funciones, asícomo los procedentes de la acüvidad del servicio de squridad
y salud en el trabajo.

b. Apmber y vigilar el cumplimiento del Reglamento lntemo de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

c, Conocer, aprobar y dar segu¡miento al cumplimiento del Programa Anual de Seguridad y Selud en el

Trabaio, del Programa Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo y del Programa Anual

de Capacitaciones en seguridad y salud en el tabajo,

d, Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de las polítcás, planss y
programas de pmmocion de la seguridad y selud en el trabajo, de la prevención de accidentes y
enfemedades ocupac¡onales.

e. Promover que al inic¡o de la rolación laboral loslas trabajadores/as reciban inducción, capacitación y
entenamiento sobre la prevención de riesgos laborales presentes en el lugar y puesto de trabajo.

f, Vigilar el ctmplimiento de la legislación, las normas intemas y las especificaciones técnicas del trabajo

relacionadas con la seguddad y salud en el lugar de fabejo.
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g. Promover que loMas t"bajadoredas eslón inlormados/as y conozcan los reglamentos, insüucciones,

especificaciones técnicss de fabajo, aviso§ y demás doc-umontos escritos o gráficos relaüvos a la
prevención d€ 106 rissgos on ol lugar de taba¡o.

h. Promover el compromiso, olaboración y parlicipec¡ón acdva d6 todos/as los/las trabajador€das en el

fomento de la prevención de riesgos en el lugar do trabajo.

l. Con§der8r las circunslancias e invesügar las causas de bdos los incidentes, aoidentes y de las

enfemodades ocrpaqonalos que ocüran en el lugar de fabajo, omiüendo las rocomendaciones

cspedivas pam eühr la repeüción de éstos.

l. Verific€r elcumdimiento y eficacia de sus recomendaciones para evitar la repetición de los accidentes

y la oflmencia de enf€msdades pmf€s¡onal€s.

k. Hacer rocomendaciones apropiadas para el mejoram¡onh d6 las mndidones y el medio ambieflte de

tabajo.

l. Reüsar mensualmente les estadlsücas de los incident€s, accldentes y snformedades pofesionsl€s

oc1rridas €n el lugar d6 Eabaio.

m. Colaborar con los seryicios médicos y de primeros auxilioo.

n. Supervisar los servicios de segurilad y salud en el fabajo y la as¡stencia y asGoramionto

al empleador y al tsabajador/a.

o. Reporlar a la máxima autoridad de la UEP la siguientE inbmacftln:

0.1 El accidente mortal o El ¡ncidonle peligoso, ds manera inmediala.

0.2 La ¡nvest¡gación de cada accidente mortaly medides comclives edophdes dentro de los diez

(10) dfas de oonido.

0.3 Las actividades con las estadfsücas de accidontes, incidentas y enfermedades profesionales,

trimestralmente.

p. Llevar el conFol de¡ cumplimiento de los ac erdo6 rsgistrados en el Llbro d9 Ac18s.

AÍículo l6' SESIONES

a. ScConoa

El CSST se reúne en lorma ordinaria una v€z cada mes, a fin do analizar y ovaluar el avance de los

obiotivos €stauec¡dos on el programa anual, y en fuma sxfaordinaria para analizar accidentes que

revislan gravedad o orando las circunstenc¡as lo eijan.

b. Agenda

El/la Supervisor/a de SST es el encargado de convoca¡ presldh y didgh las reuniones de SST.

c. Ds¡anollo de las sesiones odinarias

Las sesionss ostán confomadas por las s¡guientes g§taciones:

o Apertura de la se*h

. Despaúo

. lnformes y pedidos

o Acuerdo
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d. Redacción del Acta

Es responsabil¡dad deula SupeMsor/a de SST la redacc¡ón del dodmento en el cual s€ deja

conshncia del desanollo de cada sesión, doflmento qu6 se denominaá'El Acta',

TITULO M

SISTETA DE GESNÓN DE LA SEGURIDAD Y SATUD EI{ EL TRAEAIO . SGSST

CAPÍIULO I

PRINCIPIOS OEL SGS§T

Artlculo l7' PRINCIPIOS

El Sistema de Gesüón de SST de la UEP se rige pr los siguientes principios, eslablecidos en el artfolo
18'de la LSST:

a, Asegurar un ccnpromiso üsible de la UEP on la salud y seguridad de los üabaladores.

b. Lograr coherencia entre lo que so danifica y lo que se r€al¡za.

c. Propender al mejoramienb contjnuo, a t¡avés de una metodologfa que lo garanüce.

d, Melorar la autoesüma y fomentar €l fabajo en Euipo a fin de incentivar la coop€ración de los

fabajadoros.

o. Fomenter la @türa de la pEvención de los riesgos labonles para que toda la oEanización interiorics

los conc8plos de prevención y proaclividad, promoüondo mrnportamientos s€guros.

f. Crear oportunidades para alontar una empatla de la UEP hacia los t¡abajadores y viceversa.

g, Asegurar la eistencia de medios de retoalimontaci&l desdo los trabajadores hac¡a d empleador en

SST.

h, Disponer de mecan¡srnos do reconocimiento al personal prDactivo ¡nter€sado Ül el mejoBmiento

mnünuo de la seguridad y salud laboral.

l. Evaluar los princ¡pales riesgoa que puedan ocasionar los mayocs perjuicios a la salud y seguridad de

los trabajadores, al empleador y otros,

I, Fomenhr y respehr la partic¡pac¡ón de los trabajadores, o representant€s de los misrnos en las

decisionos sobr6 la seguddad y salud en el trabajo.

CAPITULO I
ESTRUCTURA DOCUTIIENTOS Y REGISTROS DEL SGSSI

tutículo l8' E§TRUGTURA

El Sistema de Gesüón de la Seguridad y Salud en el Trabajo üen€ la siguiente estruclura:

¡
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tutlculo 1 9' FoLIIICA 0E SST

Para el establec¡miento y cumplimiento de la PolÍlica de ssT de la UEP se estauece los siguientes

aspec'tos:

r. La OGTH a tavés del sssT reüsará y propondrá la aclualización de la Polftica de ssT ante el cssT,

con periodicidad de do§ (02) años o cuando las cirolnstancias lo exiian anle un cambio en la

legislación o no estén aorde a los principios establecido§ efl los artlculos 22 y 23 de la LSST'

b. La polllica debe ser especffica y apropiada al tamaño y la naturaleza de las acl¡vidades que realiza la

uEP. Ser conclsa, estar rsdac{ada cln clafidad, estar fechada y firmada por el Difector Eiecutjvo.

c. La Polftica de ssT sorá difundida en forma ffsica y de fácil acceso a todos los trabaiadores de la uEP.

d. La unidad de Admin¡stración coordinaÉ con la ofcina General de Tocnologia de la lnformación a

efectos de realizar la publicación de la Polfüca de SST en el Portal lnstitucional e lntranet de la UEP.

M' ORGANIZACIÓN DEL SGSST

8. La documentac¡ón del SGSST que debe exhibk la UEP es la siguiente:

I

t. La PolÍtica y objetivos en materia de seguridad y salud en elrabaio

2. El Reglamento intemo de seguridad y salud en 6l trabaio

3. La Matriz de idenlificacirln de peligms, evaluación de riesgos, y sus medidas de ontnol'

4. El Mapa de riesgo

5. El programa anual de seguridad y salud en el tmbajo

La do@menlaclón referida 6n los incisos a, c y d debe sor exhibida en un lugar üsible dentro

de los csntos de trabair de la UEP.

b. Los reglrtros obltglorlos dcl SGSST, son los s¡guientos:

1. Registro de accidentes de Üabajo, en el que deben conster la investigación y las medidas

conec{ivas.

2. Regisro de enfermedades ocupacionales, en el que dsb6n constar la investigación y las

medidas onedivas.

3. Rsgisüo de inc¡d€nt8s pel¡grosos y otros incidontes, en el que d6ben constar la investigación y las

medidas conedivas.

4. Regisro de exámenes médicos oolpadonales'

5. Registro del npnitoreo de agente§ físicos, qufmios, biológicos, psicosoc¡ales y factores de riesgo

disergonómicos.

6. Registro de ¡nspecciones intomas de §€guridad y salud en el tabajo.

7. Reglsto de estadfsticas de seguridad y salud.

8. Regisfo de equipos de seguridad o emor§encia.

9. Registo de inducción, capacitacion, enÍenamienb y simulacro§ de amergencia'

I 0. Rogisto de auditorfas.

c. El contol ds los ¡.glúor del sGSST se llevaán mediante medlos físicos y/o electrónicos.

El üempo de consorvac¡ón d€ los regisüos será ds acuerdo a:

I
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'1. Regisfo de enfermedades odpacionales por 20 añ6.

2. Registro de accidentes de taba.io e ¡nc¡dentes poligmsos por 10 años,

3. Todos los dernás reg¡stos por 0S año§.

d. Para establecer el SGSST en la Entidad en 6l ámbito local y nacional es imprescindible ¡ealizar una
evalueclón iniclal o estudlo de llnea base como diagnósüco del estado de la salud y seguridad en
el trabajo.

e. El sssT elabora y adual¡za una matriz ds cumpllmlenro do norms3 logelos con la finalidad de
idenüñcar la legisración vigente en materia de seguridad y sarud en el Trabajo apricabre a ras
acl¡údades de Ia UEP.

f' flapa de Rresgo: Los mapas de riesgos son una representac¡ón gráfica de ros ambientes de ra
uEP, y los riesgos más impoftantes asoc¡ados a las sclivjdades q-ue se desanollan dentro de didos
embienres e instaraciones, para elro se utirizan sfmboros de uso generar estabrecidos en ra NTp
399.01G1:2016. se reariza posterior a ros resurtados de ra matrii de identificación de perigros,
ovaluacion de riesgos y contrd - (Matriz IpERC).

g. ldentlñcación de Perigros, evaruacrón do iiosgos y rs dotermrnacró¡ do ras medidas dé contror;
la UEP identifica rm peligroo y evarúa ros riesgos en ra Matriz rpERC referentes e ra seguridad y sarud
en er rrabaio existentes o preüstos en ra uEp. La Maüiz rpERC, es eraborada y actuárizada
periódicamente, sin exceder er prszo de un (01)año o qisndo cambien ras condiciones de trabajo, se
hayan producido daños o ros resurtados de ras auditorias e ¡nspscc¡ones ro amenten, o se ha iaya
presentado cambios en ra reg¡sración apr¡cabre. La metodorogfa a utiri,ar será estabrecida mediante
un proc¿dimiento aprobado por el empleado t.

h' Plan y programa anr¡al de ssr, prográma del servlclo de ssr; la uEp luego de haber realizado la
¡dontilicac¡ón de peligros y evaluac¡ón de riesgos, asl mmo el diagnóstico de línea base del scssr,
define y estabrece ros programas de Gesüón en ssr a efectos de-gesüonar ros riesgos idenüficádos
como §gnificaüvos; para ello se deteminan las ac{iüdades necesarias, responsables, plazos de
ejecución y recursos para eliminar o m¡nim¡zar los riesgos signilicativos identficados.

l' Programa Anuar de capacltacrones en segurrdsd y sarud 0n ortr¡balo, ra uEp a través der sssT,
elabora y acruariza ercitado p¡an en base a ras med¡das de conrror esta'brecidas en ra Mariz rpERc,
y el diagnosüco de rínea base a fin de gesüonar ros temas de capacitación dirigidos a ros trabajadores
de la Entidad.

j' El R.glamonto lntemo de ssr de ra uEp se erabora y acluariza mnforme a ro que estabrece ros
artloJlos 74 y 75 del RLSST.

k, La UEP realizará, según conesponda el ilonltorso de Agenter flsicos, qufmicos, biológicos,
ps¡cosociales y factores de riesgos disergonómims.

l' Erámen* Módrcos ocupacionares: Ia uEp, a través der sssr, yer medico ocupac¡onar identific€
y planilic¿ la re¿rización de ros EMO's a ros habaiadores según ias disposiciones emitidas por 6l
Ministerio de Salud.

m. El mecen¡smo de r§caIzscrón y contror on matorre dc ssT por parte d€r estedo: ros inspeclores de
trabajo de ra suNAFrL, eslán facultados para rear¡zar ra fiscerización sobre er cumpr¡m¡ento de ras
nomas socio labomles y de SST en ámbito público s¡empre y cuando haya fabajadores del égimen
de la acllvidad privada, para lo cual la UEp brinda¡á todas laa fac¡lidades requeridas.
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COBIERNO PECIONAL

ESTAilDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EI{ LAS OPERACIONES DE LA UEP

CAPÍTULO I

ESTANDARES GENERALES OE SEGURIDAD Y SALUD EIi EL TRABAJO

A'IÍCUIO 2'I' ESTANDARES GENERATES

Todo trabajador derauEP debe cumprir obrigatoriam.nto ras siguisntes disposiciones estabrsc¡das
en el p€sente reglamento:

a. Todo trabajador que ingrese a ra Entidad so Encuenfa en ra obligación de cumprir ras normas,
estándares y disposiciones eshblecidos en el prBsente reglamento.

b. No esti permitido ¡ngresar portando armas de fuego dentro de ra uEp, a menos que por razones de
seguridad extrema se requiera, siempre y cuando sea autorizado por er área de seguridad patrimonial
y cuente con la licencia de agente de segu¡idad respec{iva.

c. No está permiüdo ¡ngresar a las áreas resfingidas o no autorizdas.

d' No debe distraer á ras pe^onas que están maniobrando equrpos o henamientas que puedan generar
un riesgo para ellos mismos y las personas a su alrededor,

e' No está permitido originar o partrcipar en preitos o conducta§ simirar€s que puedan poner en perigro
su pmpia ¡ntegridad fisica o la de clalquier otra persona.

f' Mentener on todo momento er orden y ra rimpieza en su puesto y área da trabajo, mantener en buen
estado de conseryación, rimpios y ordeflados todos ros rugares destinados ar trabajo, ras zonas de
tánsito, ras instalaciones sanitadas, ent¡e oras áreas *iarna, qr" pongan a disposic¡ón de ros
trabajedores de ra uEp, siendo responsable cada trabajador der espacio rrsim que tiene asignado.

g' Mantener los cebres de ros equ¡pos de cómputos su,ietos con cinti[os o sobe er piso a trav& de
canáletas, a fin de prevenir acc¡dentes.

h' Mantener despejedas y libres de obstácuros las rutas de evacuación, ros pasifios, ras zonas seguas
en caso de sismos, ros equ¡pos contra ¡ncendio, ras ruces de emoBenda, ros detectores de humá, bs
exlintores.

i' Respetar los carteres de señarizaciones de seguddad, de equipos conua ¡ncendios, de prohibición, de
advertencia, de obligaciófl, de evacuación y emergoncia.

J. El personal no deb6 man¡purar ros equipos o aparatos erécticos .on ras manos húmedas o mojadas,
ni intentar raparar artefaclos eréclricos, ersctronicos o mecánicos para ro diar no so enqJentr.
califcado y capacihdo.

k' El uso de carzado de demas con tacos artos repre§ente riesgos de cafda a n¡ver, aumente riesgo de
sufrir esgu¡nce de tob¡[., cont¡actura de gemeros, sobrecargi de ra ¡odi[a, deformación de ros dedosy dolor lumbar, por tanto, la a[ura de hcón recomendaáa para garantizar un repartc del peso
equilibredo entre Ia parte anterior y posterior del pie, es de 2 cm.

l Está prohibido corocar sobre ros equipos erédricos u electrónicos, cusrquier objeto que puedan
originar su c¿¡enhmiento o desporfocto.

m. Está prohib¡do dejar coneclado er caEador de cerursr sin uso, en ros tomaconientes.
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n. Mantener en todo momento los cajones, gavetas u otros olemsntos del mobiliado o escritorio
coEectamenle cenados, para evitar ¡ncidentes o accidentes.

o. No corer donfo de las instalacionos de la UEp a fin de evitar accidontos.

p' Al desplazarse por una escalora fija deberá usar los pasamanos I fin de tener tres puntos de apoyo,
fos dos pies y une mano.

q' Está prohibido utilizar sillas, cajas, mesas o muebles para alcanzar obietos de los estantes o armarios,
se remm¡enda ut¡lizar escaleras üpo tije¡a que estén en buen estado con zapahs antideslizantes.

.. verificar los estantes y armarios en su área estén debidamento andados a ra pared, ¡iso o techo. Los
estanles deben conter mn la co,'.e de segurirlad, a fin de evitar 18 calds de objetos, especialmente
durante un sismo, y verificar ra capacidad de carga que pu6de soportar €r oshnte o armario.

3. No sobrecargar con otieros pesados o innecesafios 18 parb superior de amafios, ros expsdientes o
archivadores no deben sobr€sarir de ros estantes hecia ros pas¡Ios (on caso de sismos pueden
pmvocar accidentes). Se debe apilar objetos de manota segum y adecuada (mayor peso en ia parte
inferior y msnor peso 6n la pane superior).

CAPfTULO II

ESTAI{DARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN OPERACIONES ADTINISTRANVAS Y
AilBIENTES DE TRABAJO

Artlculo 22. DE LA SEGURTDAD EN AtBtEilTES DE IRABA,O

a' Todos los amb¡.nt€s de ra uEp deben mntrr con el c.rtifrc€do de rnspecc¡ón Técflica de seguridad
en Edifcaciones, mnforme ro eshbrece er nuevo Regramento de rnspeüones Técnicas de Seluridad
eñ Ediñcac¡ones aprobado por Dedeto supremo N' 002-2or&piM y er Manuar de Ejecuc¡ón de
lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones aprobado medianle'Resolución Jefatural N.016-
201&.ENEPRED/J, con énhsis en ra erabo¡ación der "pran de adecuaoón a ras nomas de
seguridad"' de ao,erdo a ro e§tabrecido en erirrciso d)derartfcuro 12. dor presenre documento.

b' La finalidad de ra rnspección Técnica de seguridad en Edifcaciones es prevenir y/o reducir er riesgo
debido a un per¡gro ffiginado por un fenómeno natuml o induc¡do por la acc¡ón humana, oryo fin is
salvaguardar la vida de los trabaiadores y el patrimonio de la UEp.

c' La UEP debe contar con erpran deseguridad', dmimento que consütuys un instumento de gestión
conreniendo procedim¡entos ospecfficos destinados a pranificer, preparar y organizar ras accionos a
ser a-dopbdas frente a una emergencia, que induy. entre otras, lineamientos, dhectivas, planos de
señalización y rutas de evaoración, organización y funcionamiento de ras higadas de emergencia (de
primeros auxirios,lucha contra incendiosy de evacuación), equipamiento de seguddad, entrenam¡ento
y capacitación.

A''ICUIO 23' DE Iá SEGURIDAD EN I.A DISTRIBUCIÓI¡ PfSrcI DE ATBIENTES DETRABAJO
e' La planificación de ros espaoos de traba.¡o es una henamienh estratégica que coadwvará a ra uEp

a cumplircon sus metas y permiürá anticiparse a ros cambios que ra tedorogía imprica. La eriminación
de las baneras ffs¡cas promueve a ra ¡ntegración y ra trasparencra, a un lrujo de comuniceción e
información gonerando una inte¡acción beneficiosa que estimuia ros procesos y ra concreción de
soluciones. Es por ello, que la gesüón del espacio debe pmveer:

. Areas de t¡abaio fundonales, elicientes, inteligentes y sustentablos
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. Óptima util¡zación de los espacios de fabaro para el poBonal y sus hreas

. Flujo de trabajo y comunicación efectiva en toda la UEp

¡ lnteracclón de los sistemas de la oficina, componefltes y tecnologfas

b' Los pmfesionales y/o Espocialista €n Adquisicionss de aoJerdo a lo descrito en el pánafo anterior,
realizarán la actualización permanenle de la distibución ffsica de espacios de trabajo y el aforo
máximo permiüdo tomendo en cuenh ro descdto en er Regramento Naoonar de Edificaciones
aprobado por Decreto Supremo.N' 011-2006-vrvrENDA y sus posteriores actuarizaoones y
mod¡ficatoñas, comprefld¡das en er fndice aprobado por Decreto supremo N" 0is-2004- vrvrENDA,
realizando las gostones pertjnentes para su cumplimiento e implemontac¡ón.

c. El número de ocupantes de una edifcación de oficinas se carcurará a razón de una persona cada 9.5
m2 de acuerdo a¡ anícuro 6 sobre cond¡ciones de habir ac¡ófl y fundonaridad de ra Norma A.0g0.

d' El mobiriario debe estar diseñado o adaptado psra una postura en posición sentada y pemitir su
util¡zación por la mayola de los usuaios.

e. El prano de trabajo deb€ sftuarse ten¡.ndo en flent8 ras caBctersticas de ra tarea y ras medidas
antropoméricas de ras personas; debe t'flsr ras drmensiones adecr¡adas que permitan 8r
posicionamiento y er ribre movimiento de ros segmontos coDorares. s€ deben evitar ¡as resticciones
de espacio y corocar objetos que impidan er ribre moümiento de ros m¡embros inferiores.

f' Los t'bajadores no podrán realizar ninguna alteración, mod¡ficación o cemb¡o de ub¡cación d6l
mobiriario asignadoa su puesto o área detrabajo, para ra disfibución de espacios deberá comunicarse
y solicihr el apoyo técnico.

g. Bajo ninguna circunstanc¡a se deberá armacsnar totar ni temporarmente erementos (tares como cajas,
archi dores u otros objetos) debajo de los mobiliarios de trabajo.

h' cada área de rabajo debe estar doteda de una iruminación homogén.a y bien d¡stdbuida, sea de tipo
naturar o ertifcier, de acüsrdo a ra naturare,a de ra actüdad, ¿á ac¡eruo con ro estabrsc¡do sn er
numerar 31 sobre niveles mrnimos de iruminación en rugares de trabajo, aprobado mediante
Resolución M¡n¡steriar N'37s-200&TR "Norma Bás¡ca dá Ergonomra y de procedim¡ento de
Evaluación de Riesgo Disergonómico", dando lugar a un trabajo cóimodo, eficaz y seguro.

i. No debe haber fuentes de ruz desrumbrantes. Las pa*des során de corores daros que refei.n cuando
menos el 50% de ra ruz lncide te, evitándoso aqueflos coro's qu6 por su daridad pueden dar efecto
de deslumbramiento.

j' A efectos de rimitar er paso de ra ruz sorar y origine morestias en er puesto de tab4o, se debe
implementar mecanismos que pemitan graduar o restring¡r el paso de la luz solar.

k' En áreas de poca o rimitada visibiridad, hres como aráivos, pasiflos y escareras u otros, se mantendrá
una iluminac¡ón homogénea a fn de eütar ¡ncidentes o accidentes, en tanto omsponda se reerizará
monitoreos de ¡ruminación a fin de verificar er cumprimiento de los niveres mfnimos de iruminación
recomendados y adoptar las acciones de mejore.

l' En las áreas de trabájo se mentendrán por medios naturales y/o artificiales una adecr¡ada ventilación
a fin de garantizar el suministro y cal¡dad de aire durante el hárario de trabajo.

m. La ca¡üdad de ventiración necesa¡ia en un detemrnado ambiente, deberá ser proporc¡onarar númem
de trabajadores ex¡stentes y ar esfuezo qu€ estos roar¡zan, d€ modo quo se garantice ra .xistoncia
de mndicio¡es ambientales adecuadas, en lo que se refiere a suministro de aire limpio.

I t t
O$

I clóN :¡

e

AMAZONAS

18



AMAZONAS PPOAMAzOIIAS
COBIERNO RE6IONAL

C

n. si se detocta algún ru¡do produc{o de algún Euipo en la oticina, esh debe ser informarlo al jefe
inmediato para que adopte las respedivas med¡das coneciivas.

o. Los servicios h¡gién¡cos deben conservarse en todo mom€nto en buen estado de limpieza y
desinfección siendo obligación del personal onüibuir a ello, queda proh¡bido almacenar total o
temporalmente sobre el piso, productos de limpieza dentD do ostos amtiontes.

ATtfcu|o Z. DE LASEGURIDAD EN EL Uso DE PANTALLAS DE vIsUALIzAcIÓil. n,D

a' El peBonal adminisüaüvo que labora hente a una pantella de visual¡zación de datos - pvD (pantallas
de cmputadoras o laptops), debe evitar la faliga de sus ojos, debiendo disponer de una buena
ilum¡nación y visibilidad de ra panta a, evitando desrumb¡emientos y refiejos moiestos de luz naturar
o artificial sobre la pantalla.

b El tiempo erectivo de datos en ras mmputadora§ no debe excedsr er prazo de c¡nco (05) horas, y se
podÉ pemitir en el periodo restante del día, ejercer otras adividades.

c' Las actividades en ra entrada de datos tendrán como mfnimo une pauss de di€z (10) minutos de
descanso por cada 50 minutos de trabajo efectivo, y no serán deducidas de ra jomada de trabajo
normal.

d' La uürización en si misma der equ¡po no debe ser una fuente de riesgo para ros trabajadores. pera
ello se debe considerar los siguientes aspectos:

' Los caracteres de ra panta,a deberán estar bien definidos y onfigurados de forma dara, y tener
una dimensión sufioente, d¡sponiendo de un espacio adearado enúe ros caracleres yros regrones.

' La pantarra deberá ser orientabre e ind¡nabre a voruntad, con faciridad para adaptarse a ras
necesidades del usuado.

. La pantalla no deberá tener refle¡os ni brillos que puedan molestar al usuario.

o' El teclado deberá ser indinabre e independiente de ra pantafla para pem¡th que er trabajador adopte
una postura comoda que no povoque cansancio en los brazos o las manos. Tendrá que f,áUe, espaio
suficiente delante del tedado para que el trabajador pueda apoyar los brazos y las manos. La
superficie der tecrado debeÉ ser mate para evitar ros reflejos. Las tedas deberan tender a fac¡rihr su
utlización. Los símboros de ras tecras deberán resarhr sufi'cientemente y ser regibre desde ra posición
nomal de t abajo. El teclado y el mouse deberán estar situados en un Áismo plano de trabajo.

I La mesa, mobir¡ario o superfic¡e de trabajo d.berán ser poco refechntes, tener dimensiones
8ufic¡entes y permitir ra disposición de ra panta[a, der tedado, der mouse, de ros documentos y der
matefiar accesorio. Ersoporte de ros documentos deb6rá ser estabre, regurabre y estará corocado de
modo que se reduzcan ar mlnimo ros movim¡entos incomodos de ra caLza y ros ojo§. Er espacio
deberá ser el suficiente para pemitir a los trabajadores una posición cómoda.

g. El asiento de t¡abeio deberá ser estable, proporcionando al usuario libertad de movimientos y
prooÉndole una postuc conforrabre. La artura der mismo debe ser regurabre. Er respardo debená sei
redinabre, regurabre en artura y pofundidad. Los reposabrazos deb}án ser rcgurabres en artura,
profundidad y ánguto.

h' Debe respetarse er üernpo de v¡da de los equ¡pos de cómputo y mobiriario de oficina a fin de garanüzar
mnd¡ciones de t¡abajo seguras y saludables a los tabajadoos.

i. cada trabajador debe adoptar una postu. .orecla, tanto sontada como de pie, con ras arricuracrone§
en posición neuta o descanseda, e ir cambiando de posición para d¡sminuir ra tensión muscr:rar y
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lesiones osteomuscrlares.

l. Minimizar mndioones que le produzcan mayor esfu€tzo úsual tales como rBllejos direclos de luz
natural y/o alificial, cambiando la dirección o indinación hacia aniba - abajo o rotándola su pantalla.

k Utilizar las persianas de las vontanas para d¡sminu¡r la entrada d6 luz y evitar sl refejo en la pantalla
y/o excesiva iluminación.

l. Debe verificar la operaüvidad de las condiciones de seguridad de sus equipos, materiales o
henamientas en los puestos de trabajo e ¡nstaracionss antos de iniciar ra jomada de trabajo,

m, Conseryar en buen estado los útiles de oficina (peloradoras, ongrapadores, cuter, etc.).

n. No deberá sentarse en ros extremos de ros es«itorios o en ros boÉes de ras s¡[as.

o. Levante ros objetos der suero porque también en un clip, una riga o en un pedazo de rápiz se puede
uno resbalar. Mantenga on todo momento los pisos limpios y evite accidsntes.

A¡tfculo 25. DE I.A SEGURIDAD EN EL Uso DE INSTALACIoNES ELEcrRcAs
e' Los habaiadores no podrán usar exrensiones pars ra con'xón eréctrica, para eflo y todo t.bajo

eléctrico deberá comunicarse y solicitar el apoyo técnio del electficish extemo.

b' Todo t¡abajador ar tem¡nar su jomada d¡afia de trabajo d6be d6jar apagado ros equipos de cómputo,
¡mpresoms, ventjladores, cafeteras, y todo aquello qu; funcione con s;efa eléctica.

c' No obstruir o cruzar ras rutas de evaqJac¡ón o pasi[os con cabres de computrdofas u ofos equ¡po§
informáticos, a fn manten€r en todo momento ros pasiflos l¡bras de obstácuros y eütar caídas a niver,
para la asistencie técnica comunicarse con ros profesionares de ra ofcina General de Tecnorogia de
la lnformación.

d' No esü permiüdo er uso de erensiones eréclricas, se ros reqJerda que, su uso es excepcronarment€
soro para uso TEMPoRAL hasta g0 dfas en er área de trab4', pasado este t¡empo ¡nstare cabreado
permanente.

e. Al desconecter ra extens¡on eréctica de ra toma de coniente jare €l endrufe, no der cabre. Desconec{e
las extensionss sléctricas cuando no estén siendo usadas.

f. Util¡ce poteclores para cables, si un caHe se debe cruzar on un pasillo.

g. No sobrecargue las elensionos con más de la carga eláctrica apmpiada.

h. No fuerce un endrufe en una tome de coniente. No use extens¡ón qrando esté mojada.

l. No realizar ¡nshraciones erécrricas previsionares, no uürizar cabres dañados y/o enchufe§
deleriorados, no infoduc¡r cables dosnudos en ningún tomacoriente.

I Está prohibido el uso de adaptadores de enchufes. Eüte la sobrec€rga y uso de
tomamrientes en exceso.

k Rearerda que ros c¿bres de exten§ón son un riesgo pera ra seguridad, si er cabre esrá qJbierro, er
calor no puede escapar u podrla ocasionarse un incendio.

tutículo 26. DE LA SEGURTDAD EN ARIIARIOS y ESTANTERTAS

s€ deb€ d6 adophr ras siguienl.s medidas proventives para que ss garentic€n que or trabajo s6 rearice
con la debida condición de seguridad:

a. Todo armado o eslánterÍa deberá ser andado a la parsd o tecio.
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b. No ubicar armarios, estantes y archiveros póimos a puertes de acceso y/o emergencias. En caso de
sismos el desplome de estos puede bloquear d¡dros accesos o caer sobre el personal que procede
a €vacuar.

c. Ante un vuelco y atrapamiento nunca intentar sujehr un armario o estante que se cáe, apárlese de su
línea de cafda Épidamente.

d. Colocar los ama¡ios, estantes, archivos sobre suelo nivelado.

e. Llenar los cajones dB un ardlivador en toda su sup€rfcie, no solo en la pare delantera. primem los
cajones de abajo y de atrás hacia adelante.

f, Los eleme¡tos más pesados deben ir en la parte infurior.

g. No sobrepase el lfmite de carga. No sobrecargar las eshnterlas, ard vadores, etc.

h. No obstadJlizar el acceso a estanterfe, armarios, arciivadores etc.

l' Precauciones con ros cajones de ros ardrivado¡es y que se dosrizan fácirmente. No abrir ros dos
cajones superiores de un aróivador, que se encuentfen sufcientem.nt. cargados, pues er amario
puade vdcar.

J' Asegurar y aniostr¿r las eshnterfas, armarios y ardlivadorcs como mfnimo entre sí o a la pared,
cuando eshs superen 1.80 de altura o cuando las cmdiciones lo ameriteñ.

k' Los archivador€s y armados de €jones rodantes deb6n tener disposiüvos de broqueo que impida
abrir más de un cajón a la vez.

l. cenar cada cajó. (espec¡armente ros que ri.nen @noderas torescópicas) después de uririzarros, y
s¡empre antes de abrir el s¡guiente, para evitar entorpecer la circulación.

m. Dejar siempre cenadas las puertas y cajones del moblliario.

n. No colocar objetos susceptjbles de cae6e sobre ama¡ios.

o. Almacenar er materiar en ros armarios bajo c'iterios de uso: Ios más freflentes en zonas intermedias
y los menos usados en las zonas más bajas o altas.

p. Nunca util¡zar sillas, cajas, mosas, etc. como 
.escaleras..

q' Para ordenar, miocar o acceder a materiar, archivos, etc., que se endrentren próximos ar suero, no
doblar la espalda, siempre hay que agacharse de cudillas.

CAPÍTULO I
ESTANDARES OE SST PARA TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD

ATIiCUIO 27'DE 1.AS LABORES EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD

a' Los trabajadores con discapacidad son un corecrivo muy wrnerabre dentro der ámtito de ra seguridad
y salud en el trabajo' pues al ampl¡o aban¡co de riesgos y vicis¡tudes derivadas de su act¡vidad en el
trabajo, se añaden, además, las dificulhdes presántei en la accesibil¡dad al entomo y en la
adaptación a su puesto de tmbajo.

b. Dependiendo de ra discapacidad der trabajador sea esla fisice, sensoriar o ¡nterectuar, es por e o, por
lo que, resulta indispensable lener conocimiento exaclo de dichas limitaciones.

c. En esa linea de acc¡ón la UEp propone las s¡guientes medidas de prcvenc¡ón:
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1. Preparación d€lentomo de tsabajo

2. Adapleción al puesto de fabaio

3. Organización de las tareas

4. Ergonomfa en elpuelo de faba¡o

5. Adaptación del Plan de Emorgonda

6. Señalización visual, acústica o táctil.

7. lnformación del puesto de tsabajo

8. Capacitación y formación perconalizada

9. Suporvisión de los trabajadores con discapac¡dad

d. Asimismo, garanüzar la protección de los fabajadores que por su sifuación de discapacidad sean
espedalmente sensibles a los desgos derivados deltrabajo. Estos aspeclos deberán sermnsideradm
en las evaluaciones de los riesgos, en la adopc¡ón d6 medidas prevenüvas y de protección necesarias.

o. se deberá asegurar que los ambientes de la uEp ctenten con vfes de acceso, ambientes coredores
y servic¡os h¡g¡ánicos adecuados para personas on discapacidad, pDcurando cumplk en foma
progEsiva lo oslablec¡do en e¡ Reglsmento Naclonal de Edilicaciones.

f. considerar la normaüva relacionada y el DS N' 001-202slR que apruoba los line¿m¡entos para ol
otorgamiento de ajustes razonables a las personas mn discapacidad en el lugar de trabajo y los
cnterios para determinar una carga despoporcionada o ¡ndebida, apiicables en el sector prlblio.

CAPhULO M

ESTAI{DARES DE SST PARA TRABAJAOORAS GESTAI{TES/LACTAilCIA

Artfculo 28" I-ABORES DE I|UJERES GESTANTES O EN PER|ODO DE LACTAT{C|A

a. La UEP en cumplimiento de ra Ley N'28048, Ley de protección a favor de la mu.ier gestante que
realiza labores que pongan en riesgo su sarud y/o desatrollo normal del embrión y el feto y su
reglamento aprobado por DS N'009-2004-TR, y demás nwmas sobre ra materia, ar respecto toda
trabajadora tendrá la responsabilidad de comunicar a la uEp cuanto antes su estado de gesteción a
efectos de tomar las acciones y medidas preveflüvas necosarias.

b. cuando las med¡das acruales no son aplicables, se le facil¡tará una nueva tarea o puesto de trabajo
compaüble con el estado de la tabajadora embarazada, hasta que ésta pueda volver a su trabajo
habitual.

c. Las disposic¡ones antenores a, b y c son asímismo aplicabres en er penodo de lactanc¡a.

d. El laclario estará en condiciones óptimas para su uso a fin de brindar las facilidades a las trabajadores
en periodo de lactancia.
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CAPÍTULO V

ESTANOARES DE SST PARA LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓil PERSOI{AL

A¡IíCUIO 29" DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. EPP

e. Los equipos de pmtocción p€rsonal son disposiüvos, matedales o indumentaria personal dest¡nado a

ceda trabajador para protegeño de uno o varios riesgos presentes on el trabajo y gue puedan

amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una altemetlva tompo¡al y complementaria a las

medidas preventivas de carácter colectivo,

b. Posterior a la elaboración de la Maüiz IPERC, en tanto no se puedan eliminar los riesgos en el origen

o sus efec{os perjudiciales para la salud de los trabajadoros, se d6b6rá proporc¡onar equipos de
proteccion p€rsonal a los trabajadores, que sean los más adecuados según elt¡po de babajo y riesgos
especlficos presentes en el desempeño de sus funciones, y supeMsar su uso efectivo de los mismos.

c. Todos los habajado¡es serán capacilados por un especialista en ssT, sobre el uso coÍecto de los
EPP, para ello se utilizarán el registro de inducción, capacitac¡ón, entrenamiento y s¡mulacm de
6morc6ncia.

d. cuando el EPP represente una fuente de riesgo para la salud del peBonal (alergias al material,
molesüas físicas, entre otros) que impida su uso efectivo, el jefe inmediato comunicará el méd¡co
ocupacional del SSST a fin de evaluar dicha condición.

e. Los babaiadores deben usar adecuadamente los ¡nsÍlm6nto3 y materiales de trabajo, asl como los
equipos de protección personal y colectiva, pac ello deben ser infomados y capacitados sobre su
us0.

Arilculo 3(r SERV|C|OS HtctÉNtcos

a. Deben estar convenientemente Euipados con los accesorios necesarios para su func¡onamiento,
talos como sanitario mn tapa, lavadero, espejo, secador do manos, basuroro plásüco y dispensadores
de jabón y papel higiénico, s¡endo de responsabilidad de la UEp proporcionar g.tuitamente y en
cantidad suñciente, los sum¡nistros necesarios para su utilización, tales como jaMn, papel hig¡én¡co,
pap€l toalla y ambientador.

b. Limpiar diariamente por el servicio de limpieza y es responsábilidad de los trabajadores de ceda área
mantenelos limpios.

c. Los seryicios higiénios deben estar adecuadamente venülados y situados de modo que se eviten
algún tipo de molestias.

d. No almacenar productos de limpieza en los amb¡ent€s de los SS HH.

e. No cenar o empujar la puerta de los SSHH en forma brusca,

I El personal de limpi€za debe estar pmüsto de los equ¡pos de protecc¡ón personal propios a la tarea
que realice, inspeccionar y mantonerlo en buen estado de conservación y deberán comunicar al
responsable sobre cualquier daño o exravfo de¡ Epp a fin de proporcionar la suslitución ¡nmed¡ah
del mismo.

g. Es obligatorio el uso de los EPP para la aclividad de limpieza como son: Lentes de seguridad, Guantes
de Látex o N¡trilo.

Artlculo 3l' ASISTENCh tÉDrcA
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Los trabajadores que brindañ seMc¡os dkeclamonte a la uEp deben contar mn los s€guros de Ley,
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conforme a lo descrito en los artícr¡los 24, 25 y 26 del pres€nte reglamento, según co¡responda, durante su

penodo laboral.

Afículo 32' SEGURIDAD DE |}|STAI-ACIONES

Todas las instalaciones de la UEP deben ontar con el Certificado de lnspeoión Técnica de Seguridad en

Edificaciones debidamente actualizado, de aqJerdo a lo descrilo en el artfoJlo 35 del presente reglamento.

Todos los pisos, par6des, pozos a tena, techo6, puertas, venhnas, áreas @munes y demás mmponentes

de le infraestructura de la UEP debon estar en buenas condicronos, para ssto es necesario contar con el

Certificado ITSE y tomar las acciones que corespondan a fin de levantar las pos¡bles observaciones que

se enc1lentren durante la inspección mulüdisciplinaria.

CAPÍTULO VI

ESTANDARES DE SST PARASERVICIOS DE LIiIPIEZA

Artfculo 33' SERVICIO DE LI PIEZA

Es importante que ex¡sta un método de trabajo conoc¡do y llevado a cabo por el personal de limpieza. La
formación del personal incluye igualmente el aprendizaje de los disüntos métodos de fabajo que se deben
llevar a cabo en la zona concreta donde desempeña su sorvicio. Dicha formación tiene como principal

ob.jeüvo el de crear hábitos de conducüs s€guras, para lo qlal debe tener en c{enta:

a. Cumplh la PolÍtica de Seguridad y Salud en elTrabajo de la UEp y el Reglamenlo lntemo de Seguridad
y Salud en el Trabajo de la UEP.

b. Cumplir las nomas intemas de manipulac¡ón de henam¡entas y oquipos d6 trabajo.

c. Evitar prisas y riÍnos acelerados de ts¿baio.

d. Llevar una conecta higiene penonal.

e. Deberá usar de manera obligatoria los equipos de protecc¡ón penonal - Epp pmporcionados por su

empleador acorde a la nomaüva del eslado de omergenda sanitaria y confome I Ia evaluacirJn de
riesgos específicos identrficados para su puesto d6 tBbajo.

f. Deberá respetarse y corlservar en todo momento les etiquetas de los disüntos productos que se
utilicén, quedando tohlmente prohibidos su trasvase a r€cipientes que no sean los propios.

g. En la man¡pulac¡ón de cargas se deberá observar las normas proventivas básicas para eütar lesiones
lumbares y sobreesfuezos que pueden ser pel¡gosos,

h. Queda totalmente prohibido comer, beber yfumar en los lugares donde se llevan a cabo esta actividad,
para evitar ingenr contaminantes y provocar eventos adve6os.

l. Es recomendable que el personal tenga el cabello recogido, sin an¡llos ni pendientes.

J. Mantener el orden y la limpieza en el área y lugar asigñado cümpliondo los estándares especificados
en el presente reglamento.

k. V€rificar que el sisma de descarga de inodoros, llaves de agua y uñnarios deben funcionar en
parfeclas condiciones, si no fuera si doberá comunicarlo a su suporvisor inmodiato.

F
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CAPÍTULO VII

ESTAI{DARES DE SST PARA II{VESTIGACIÓil E INFORTACIóN DE ACCIOENTES DE TRABAJO Y

ENFERTEDADES PROFESIONALES

Artlculo 3¡l' ACCIDENTES DE TR BAJO, IilCIDENTES, |NC|DEi{TES PELIGROSOS Y

ENFER]IIEDADES OCUPACIOI{ALES, INVESTIGAOÓN Y NONFrcAOÓN.

l. Accldentes de Trabalo

a. Se denomina accidente de traba.lo a todo suceso repenüno que sobovenga por causa o con ocasión

del trabajo y que pmduzca en el trabajador una lesión orgánica, una pertuóación funcional, una

invalidez o la muerle.

También se considera accidente de rabajo:

. El que se produzca durante la ejeorción de órdenes del smpleador, o durante la ejecución de

una labor bajo su autondad, aun fuera del lugar y ho€s de trabajo.

o El que sobrevenga antes, durante y en las interupciones dol trabajo, si el trabajador se hallase

por razón de sus obligaciones laborales en el luga¡ de traba,o en los locale de la Entidad, y

. Todos los baba.iadores bajo cualquier modalidad de contratación que prosteñ ssrv¡c¡os a la UEP

deberán seguir las normas y dheclivas establecidas en el presente Reglamento a fin de realizar

las acliüdades de manera segura y asi eütar accidentes. No se permiten actifudes de riesgo.

2. lnvesügeclón d6 Accidentos

a. La investigac¡ón d6 un accidente tendrá como fin determinar las causas inmediatas (actos y

condiciones sub estándares) y causas básicas (faclores personales y faclorBs de trabajo), y la falta

de contol que son fallas, ausenoas o deb¡lidades administrativas en la gestión del empleador.

b, Dep€ndiendo de la gravedad los accidentes a investigar üenen a ser, accidente leve, accidente

incapac¡tante o mortal.

c. La invesügación de un accidente debeÉ hacerse tan pmnto como sea posible, para ello, el/la

Supewisor de SST de la Entidad real¡za las invesügaciones de los accidentes de trabajo,

enfermedades ocupaqonales, incldentes e incid tes pel¡grosos, en el tlempo oportuno,

conduyendo en estr invesügación el hallazgo de las causas que los provocaron y el planteamiento

de las acciones mneclivas adecuadas con la final¡ded de evitar su rod,¡rencia sin importar s¡ éste

tuvo como conseoloncia lesiones serias o no; en caso que el accidente se¿ mortal, la invesügación

y las acciones coneclivas adoptadas deben ser dentro d6 los 10 dlas de oc1jrido el hedlo.

d. El análisis de los dalos obtenidos serviÉ para sum¡nisfar Ia información necesaria para la

capac¡tación del personal, poniendo énhs¡s en los elementos de seguridad según conesponda e

indicando las precauc¡ones quB d6ben tomarse en cu€nta a fin de que no se welva a repetir 6l

m¡smo.

6. Todos los trabajadores deben participar aclivamente en el esclarecimiento de los hechos du¡ante el

proceso e invest¡gación de todos los accidefltes e incidentes que oclran.

3. Notlñcaclón de los accidentes

a. La UEP está compromeüdo en ¡nvéstigar todo incidsnts o accidente que inroluor a los

trabajadores, o el personal de contratistas durante la ejecución de sus actividades, la comunicaoón

opoduna y efecliva ayudara a lograr el efeclo esperado de eliminar y/o minimizar la reincidonc¡a de

eventos.
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b, Todo accidente de trabajo por más leve que esta sea deberá ser informado a la brevedad posible a

SupeMsor de SSTT, a fin de geñe¡ar estadfsticas y la investigación según denfo de los plazos

sigui6ntes:

Cuadro N" 01

Tipo! de accidentos do tabaJo, rég¡stror y Plazoa de ndificación

c. La Especialista en Pe¡sonal con la información proporcionada por eUla Sup€rvisor d6 SST produdo

de la investigación y I6s medidas conoctivas propuestrs, se llenarán los siguient6 regisfs:

. Registro de incidente p€ligmsos y otros inc¡dentes

. Reg¡stro de Acc¡dentes de Tr&ajo

. Regisüo de enfermedades oflpac,¡onales

Formulario l{' 0l

Noüficación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

Según anexo 01 del D.S. N" 00t2012-TR, Modificado por DS N' 012-201+TR:

. Accidente de trabajo mortal

. lnclder es peligrosos

I I
4rota

i
",on 

iC,

1
lnc¡dente

común
05 añm No se notifica al MTPE

lncidente

pel¡groso

Rogistro de

incidente

p€ligroso y

oúos

incidentes

dento del plazo

máximo de 24 horas

de ocunido. La UEP

Formulario

N'01

Acodentes

de trabajo

leve

3

Accidente de

trabajo

lncapac¡tante

F-PP-TP)

Dontro de 10

dfas de

ocuÍido Hasta el úlümo día

hábil del mes

siguiente de

ocurido.

El Centro

Médico

As¡stencial
Formulario

N'02

4

Accidente de

trabajo

mortal

Registro de

accidente de

tabajo

Dentro de 10

dfas de

ocunido

'10 años

dentro del plazo

máximo de 24 horas

de ocunido. La UEP

Formulano

N'01

Enfermedad

Profesional

Registro de

enfermedades

odjpaoonales

20 años

Dentrc del plazo de

05 dfas hábiles de

conocido el

d¡agnósüco.

El Centro

Medio
Asistenc¡al

Fomulario

N'02

Tipos de

Accidentes

de Trabajo

Tipo de

formato a

utilizar
Plazo de

investigaoón

Quien

not¡f¡ca

Plazo de

conservacton
Formulariode registros

RE
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d. El Cent¡o Medico asistencial sea esta (B¡bl¡co, privado, m¡litar polic¡al o de seguridad social) hash

el úlümo dla hábil del mes siguiente de odrnido, y hasta 05 dfas hábiles de conoodo el diagnosüco

en caso de las anfermedadss oa.Jpacionales, Noüficará al MTPE a kavés dsl:

Fomula¡io N' 02

Noüficación de los aoidentes de trabajo y enfsrmedades prcfesionales

Según anexo 02 del D.S. N' 00t2012-TR, Mod¡ficado por DS N' 012-2014-'fR.

. Acridontes do fabdo no mortalss

. Enfermedadesprofesionales

,1. Concervaclón de los registros de acc¡dentes de Uabajo

a. La UEP mantendrá adualizado en ardrivos aclivos y pasivos los regisüos del SGSST, conforme a

los plazos establecidos en el Cuadro N' 01, conside¡ando los dalos del accidentado, análisis e

invxtigaciones afectadas, dlas de descanso, y las acciones conedjvas propuestas.

b. El registro de dalos estadfsticos es una fuente de dalos valiosa pere el progBma de seguridad y

salud en ol trabaio, puosto qu6 seMÉ para:

r' D€torminar las pincipales causas de los accidentes de manora que puedan analizarse y tomar

las medkias coneclivas, con gl ñn de disminuk ol nivel de accidentabilkiad.

r' Evaluar el progreso del programa espec¡ficando tendencia.

c. El supervisor/a de SST de la UEP, reüsará pedódicamonte la estadlsüca de SST y elaborani el

rnlorme respeclivo confome lo establece los incisos j) y m) del artlculo 42 del DS N' 005.2012-TR

modilicado por DS N" 001-2021-TR.

5. Enhmedad pofesional u oorpacional

a. Es una enfemedad contalda como resultado de la exposición a factor8s de riesgo relaclonados al

trabajo.

b. La Enüdad vigilará que las condiclonos amb¡enhles sean segures y saludables.

c. Los fabaiadoros tien€n la obligación de utilizar los equipos de protocclón psrsonal que les facil¡ta la

UEP de acuerdo al nivel de riesgos expuesto en la tarea que rcal¡za a fn de disminuir las

posibilidades de contraer enfermedades oarpacionales; dicho trabajador deberá someterse a los

exámenes médicos corcspondientes.

d. A todo trabajador de la UEP se le deberá prognamar su examen médico ocupacional periódio cada

dos años y al término de le relación laboral el q¡al es facr¡ltativo a solicitud del trabajedor o del

empleador.

TITULO vI

PREPARACIÓN Y RESPUESTA A ETERGENCIAS

CAPITULO I

PLAN DE SEGURIDAD Y EQUIPOS DE ETERGENCIA

Artfculo 35' PLAI DE SEGURIDAD

a. El Plan de Seguridad de Ia UEP, el aral induye enfe otros, directvas,

lort

planos de
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señal¡zac¡ón y planos de rutas de evacuaoón, cálcl/lo del tiempo de evacración, organización de las

brigadas, sus funciones, cronogramas de capecitación y entrenamiento del personal en primeros

auxilios, uso de oxtjntores y sistemas de protección contra incondios a base de agua de ssr el caso,

en procedimientos de evacuación y otros nocosarios en func¡ón a los riesgos exilentes en el local; tal

mmo lo señala el DS N" 002-201&PCM, que aprueba el Nuevo Reglamento de lnspecc¡ones

Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

tutlculo 36' EQUIPOS DE EfTIERGENCIA

LaUEP a través de la Unidad de Administración será responsable de:

a. Efectuar las gestiones para la implementación de los Euipos para la atención de primeros auxil¡os, a

fin de garanüzar la seguridad de los trabajedores y los bienes patimonialss de la UEP.

b. Supervisar el cumplim¡ento de las medidas de prevenclón confa incendios en las sedes dentro del

ámbito de su responsabilidad, verificando se subsanen en espeoal los riesgos elécticos en las

instalac¡ones, ente otros aspectos.

CAPÍTULO II

PREVENCói¡ Y PROTECCIÓil COI{TRA INCEI{DIOS

ATIfCUIO 37' PRE\IENCIÓN DE INCENDIOS

s, Los amb¡entes de la UEP estar prcvisto d€ suficientes Euipos para la extnción de incendios que se

adaptsn a los riesgos padiculares que estos presentan.

b. Las zonas de ffinsito tales como pas¡llos, corcdores y acc€sos de salida deben permanecar

estrictamente despejadas para la evacuación en caso de emergencias en todo momento.

c. Los pisos de las zonas de tránsilo no deben ser de superfcie que genere el riesgo de cafdas.

d. En los lugares de trabajo el ancho de los pasillos qus conducon dircchmente a la salida debe ser

como mfnimo de 1.20 mefos, espac¡o sufioente para el desplszam¡ento de los trabajadores.

e. En los lwaros de trabaio, 6l ancho d6 los pasillos enUB maquinas, instalaciones y rumas do matgrialos,

no debe ser menor de 60 cm.

El personal está obligado a dareluso coneclo a las instalaciones y los equipos de emergencia, previniendo

los accidentes o emergencias generadas por e{ fusgo, leniondo e¡ consideración lo s¡guiente:

a. No fumar dentro de las instalaciones

b. No acumular documentrción innecesaria u otos matgriales inflamables cerca de su áree de trabajo.

c. Participar acüvamente de las capacitaciones bdndadas.

d. Prohibido manipular los equips de emergenc¡a (extintor€s, luces de gmerg€nda, gabinetes, señales

de seguridad, etc.) inadecuadamenle, cambiados d6 lugar o dilidlltar su acceso con matedales de

oficina.

o. No está pem¡üdo encender velas u ofos elementos similares dento ds las ár6as de trabajo.

f, ldentificar las salidas de escape y ruhs de evacuación, conocor a los brigadistas y porsonal d€ apoyo

en casos de emeqencias.
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Artfculo 38' ESCALERAS, PUERTAS Y SALIDAS

8. Todos los accesos de las escaleras que puedan ser usadas como medio de escape, deben ser

marcados de tal modo que la dkección de salida hacia la calle sea dara.

b. Las puertas de salida se colocan de tal manera que sean fácilmente visibles y no se deben permilh

obstrucciones que ¡nterfieran el acceso o la visiHl¡dad do las mismas.

c. Las salidas deben estar instaladas en números suficiente y dispuestas de tal manera que las penonas

ocupadas en los lugares de trabajo puodan abandonarlas inmediatamente, con toda seguridad, en

caso de emefgencia.

d. Las puertas y pesed¡zo de salidas deben ser deram6nt6 marcados con señeles que indiquen la vla

de sal¡da y d6bon estar dispueshs de tal manera que sean fácilmente uticables.

o. Las escaleras deben conlar con pasamanos y no deben t6ner objetos que obsÍuyan el frujo de

personas

ATIICUIO 3P PROTECCIÓN COI{TRA INCENDIOS: COT{DICIOilES GENERALES

El fuego es una oxidación rápida de un material combustible, que produce dosprendimiento de luz y calor,

pudiendo inic¡aBe por la interacción de 3 elementos:

. Oxgeno,

. Combustible y

. Cakr.

La ausenc¡a de uno de los elementos mencionadoe eütará que so inicie slfuego.

Los incendios se dasifican, de aürerdo con el tipo de material combulible que arde, en:

INCENDIO CLASE A: Son fuegos que se pmducen en matenalss mmbustibles sólidos, tales

como: madera, papel, cartón, tela, etc.

INCENDIO CI-ASE B: Son fuegos producidos por lfquidc inllamables tales como: gesol¡na, aceite,

pintura, solvontes, etc.

INCEi{DIO CLASE C: Son fuegos pmducidos en Euipos eÉcficos como: motores,

¡ntenuptores, rgóstatos, etc.

INCENDIO CLASE D: Son fuegos producidos por metales ¡nfamables. Los matefuegos cargados con

agente extintor de polvo dase D, son especialmente apro¡lados para la prolección de incend¡os de este

tipo, entre los metales ¡nñamables son (sodio, magnesio, potasio, eñue ot¡os.).

INCEI{DIO CALSE K: Fuego de aceites vegetales o grasas animales. R6qui6ren exlintores especiales

pac fuegos dase K, que contienen una solución aoosa de acstato de potssio que en contacto con el

juego producen un efeclo de saponificac¡ón que enfrla y afsla ol combusüble del oxfgeno.

Artfculo,llP CONSIDERACI0NES GEI'IERALES lttlP0RTAiITES

a. Mantengan su área de trabajo limpio, ordenado y en lo posiblo llbre de mate¡iales combusübles

y llquidos ¡nflamables.

b. No obstn,ya las puerlas, vlas de acceso o pasádizos, con materiales, mesas, sillas o muebles,

que puedan difioltar la libre circulación de las personas.

c. lnforme e su superior inmediato sobre cüalquier equipo eléctrico debcfuoso.

I
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d. Familiarícese con la ubicación y forma de uso de los extintores y gdfos contm incendios.

e. En caso de incendio de equipos eléctrims, desconecte el f,uido elécl¡ico.

f. No use agua ni extintores que la contengan si no se ha cortado la energfa elécÍica.

g. La operación de emplear un extintor dura muy poco tiempo. Por consiguiente, utilfcelo bien, acérquese

lo más que pueda, d¡rija el chono a la base de las llamas, no desperdicie su contenido.

h. Respete y cumpla los avisos de seguridad y familiaricese con los principios fundamentales de

primeros auilios.

Artículo ¡11' EXTII{ToRES PORTATIIES

a. La UEP debe dotar de extintores contm incendios sufcientes para dar respuesta al tlpo de incendio

que pueda ocunir, considerando la naturaleza de los procesos, las operaciones y aclividades.

b. Los aparalos porlátiles contra incendios, deben ser inspeccionados de manera bimensual y ser

recargados orando se venza su tiempo de vigenc¡a o se util¡cen, se gaste o no toda Ia carga.

c. Cuando ocunan incendios en lugares con presencia de €quipos eléctricos, los extintores para

combatirlos son de polvo quÍmico seco; en caso de que el incendio sea en el centm de computo,

laboratorios o se trate de equipos sofisücados, se deben utllizar los extintores de gas (CO2) para su

ext¡nción.

CAPITULO III

SIfIIULACROS DE INCENDIOS

Artículo ¡t2' SIMULACROS

a. El objeüvo del simulacro es deteclar la probabilidad de existencia de enores en los Euipos, medios

de evacuac¡ón, señales y en general a todo el Sistema de Gestión de SST.

b. Es responsabilidad de cada uno de los trabajadores participar en los simulac¡os que convoque el

lnsütuto Nacional de Defensa Civil,

c, Los trabajadores de la UEP participan en los simulacros con suma seriedad y tomando conciencia de

su real importanoa como mecanismo de preparación para afrontar de manera eficaz eventuales

emergencias que puedan poner en riesgo su integridad fÍsica,

d. El cronograma de simulacros deberá estar incluido en el PROGRAiIA AI'¡UAL DE SEGURIDAD Y

§ALUD Eli EL TRABAJO. Los simulacros deben ser comunic¿dos a los trabajador,es y deben

realizarse como mlnimo una vez al añ0.
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CAPÍTULO IV

SEÑALES DE SEGURIOAD

ATIICUIO ¡I3' AVISOS Y SEÑALES DE SEGURIDAD

a. Los carteles de señalización serán instalados en los d¡ferentes lugares y áreas de trabajo, debe ser

respetada estictamente por cada uno de los trabajadores, proveedores, contraüstas y v¡s¡tantes.

b, Los av¡sos y señales de seguridad deben ser legibles, colocados en lugares est¡atégicos y üs¡bles.

La señalización está a cargo de la Unidad de Admin¡stración.
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c, Todos los elementos según coFesponda deberán señalizarss con carteles de obligación, de

proh¡bición, de adverlenc¡a, de evacuación y emergenc¡a, de equ¡pos contra incendios.

d, Los carteles deber respeclar los tamaños y dimensionos para una meior üsibilidad, y en zonas poco

üsibles deberán ser de tipo foto lum¡n¡scentes.

CAPTÍULO V

ELITINACóN DE DESPERDICIO§

Artfculo ¡14' ELlillNAClÓN 0E DESPERqOoS

a, No se debe permiür que se acumulen sobre el piso desperd¡cios de material inffamable, les cuales

deben ser disúibuidos o aü,imulados separadamente de otros desperdicios.

b. Se debe disponer de rec¡pient€s para recoger inmediatamente los trapos saturedoG de acette, p¡ntura

u otros materiales combusübles, sujeto a combusüón espontánea en los lugares de trabajo donde

estos se produzcan.

c, Diariamente el encargado de limpieza debe recoleclar los recipientes de basura de cada ambiente,

colocándolos en un lugar determinado para ser retirados de la UEP.

CAPfTULO VI

PRIf[EROS AUXILIOS

Artlculo ils' PRI¡IEROS AUXILIOS Y BOIIQUINES

a. Los Pnmeros Auxilios en casos de urgencias, emergencias o he¡idos, solo deben ser administrados

por el personal capacihdo y ontrenado, en caso el trabajador no cuente con el debido entrenamiento

y esté presente en situaciones de emergencia con helidos solo deberá asegurar el área y dar la voz

de aleda de forma inmediata, en concordancia con los pocedimientos establecidos por la UEP.

b, La UEP contará en las instalac¡ones con botiquin€s para cuidados básims y para casos de

em8rgenc¡a.

c. La UEP organizará y conformará una brigada de emergencia, induido de primeros auxilios.

Ar{cuto ¡t60 BoTtQUlil DE PR|ÍúERoS AUILIOS

La UEP, abastecerá de manena que haya siempre un stock permansnle y seglln la evaluación del Servicio

de Seguridad y Salud en el Trabaio, de los s¡guientes poductos farmaceuticos y equipamiento en los

boüquines:

Alcohol 70"C, agua oxigenada, gasas osfonl,'adas, esparadnpo, vendas eláslicas, bandas adhes,vas

(curitas), guantes descattables, palela bda lengua, algodhn hidrolllin, vendas elásticas, temómatn,

tijeru de trauna, nascaillas descatleblos y olras gue consldem €l Ss/vicio ds Soguídad y Sa,ud.

Artículo {7" PRI EROS AUXLIOS: GENERALIDADES

El princ¡pal objetivo de loo pnmeos auxilios es ev¡tar por todos los medios posibles la muerle o la ¡nvalidez

de la persona acddentada. Oms ds los objetivG principales es brindar un auxilio a la penona accidentada,

mientras s6 €spera la llegada del médico o se traslada a un Centro de Salud.
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Artfculo 1S REGI-AS GENER L"ES

Cuando se pr8senta la necesidad de un batamiento de emergencia, siga las roglas b&icas:

a. Evite el nervioslsmo y el piánico.

b. S¡ se requiere acción inmed¡ata para salvar una vida (respiración artificial, confol de hemoragias,

etc.) haga 6l fatam¡enlo ad€cuado s¡n demora.

c. Haga un examen cuidadoso de la vfdima.

d, Nunca mueva a la persona lesionada, a menos que sea absolutamente necesario para reürarla del

peligro.

o. Aüse al mád¡m inm€diatamsnte.

Artlculo,l9' TRATAIIIEilTO§

l. Shock

Cuando ocuna un shock siga 6stas reglas Ms¡cas:

L Activar sl sistema de respuesta a omergenc¡es.

b. Acostar al pac¡ente en una superfcie firme.

c. Constahr que la boca del paciente esté lihe de cuepos extaños y gue la lengua ésté hac¡a

adelant€.

d. Sum¡nistrar al paciente abundante canüdad de a¡r€ fl€sco u oxlgeno.

e. Evit¿r el onfriamiento, por lo quo se debo abrigar al pacionte con una fiazada (de

conesponder) y llevado al servicio mádim.

2. Heddas con hemornglar

Seguh el siguiente ffiamiento:

a, Se puede parar o retardar la hemonagia colocando una v€nda o pañuelo limpio sobre la herida y

presionándolo moderadamente.

b. S¡ la hemonagia persiste, aplique un tomiquote (cinturón, pañuelo, etc.), en la zona

inmediatamente superior a la herida y ajuste fuertem€nte,

c. Acuests al pac¡enb y fale de mantenerlo abrigdo.

d, Conduzca al heddo a un csntro de salud.

3. Fracfi¡rag

S¡ga el siguienG tatamiento:

e. No dobl6, nifueza, ni jale 6l miembm fracüJrddo,

b. Mantenga al paciente descansando y abrigado.

c. Por frac{¡ras de espalda, qÉllo, brazo o de la p¡ema, no mueva al paciente y llame al médico.

d. Por fracluras de cualqui€r ofa parlo del cuerpo, lleve al accidentado al m€dico.

e. Si hay duda acerca de si un hueso está o no fract¡rado, trátese omo ftact¡ra.

I
t At

\

?')

! t



I

AmAZ0ilAS PROAUA¡ONA3
CO8 ERNO REC]ONAL

¿. 0u6maduras

Son lesiones que producen a causa del calor seco o del calor húmedo y se clasifiquon de acuerdo al

grado de lesión que cause gl los tgjidos d6l c1lorpo 6n 'lor, 2do y 3€r grado.

- El tratamiento de la quemadura debe sar brindado por personal de salud calificado.

5. Repindón boca a boca

Es un método efec-tivo mediante el fld se revive a una persona que no puede respirar por sf misma,

su aplicacirin nunca daña a la víctima, aunque la falta d6 ésta puede resuttar fatal ya que cualquier

demora puede reproducir consecuencias graves o fatales.

a. Acueste de espaldas y en poslción horizontal al lesionado y colóquose al lado junto a la cabeza.

b, Levante la mandfbula inferior para asegurar el paso del aire.

c. Trate de cubnr la boca, para ello introduzca el dedo, pulgar y tire del mentón hac¡a adelante, con

la otm mano tape los orificios nasales (eso eüta la pérdida del aire).

d. Resp¡E profundamente y coloque su boca sobre la de la vfcüma y sople en foma suave y regular.

o. Reüre su boca para permiür que la viclima exhale, vuelva a sodar y repita 12 veces por minuto

como minuto. Algunas veces la vicl¡ma ciena la boce fuertemente, por lo que resulta diffcil abñrla,

en estos casos sople el aire por la nariz, solle los labios con el fndico do la mano que conliene la

barbilla.

Artfculo 50" REFERENCIAS PARA CASOS DE EUERGENCIAS

En caso de emergencia llamar a los siguientes números telefónicos de acuerdo con la

ocurenc¡a:

Teláfon6 pan emotroncle

Energencia Polic¡al 105

Energencia Bonberc» 116

Energe ncia Detensa Civil 997451269

S4MU 106

Hospital Regional Virgen de Fátima (41) 477092

ThULO Vüt

PROHIBICIONES Y FATTAS DISCIPLINARIAS

CAPITULO I

PROHIBICIONES Y FALTAS

tutlculo 5l' PROHIBICIONES

Sin perjuicio de la obligac¡ón de cumplimiento de todas las disposiciones contenidas en el presente

Reglamento, se enoentran particularmente prohibidas las siguientes conducles:
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e. lngresar al centro de habajo en estado etíl¡co, e intmducir bebidas alcohólicas.

b. Alte¡ar, cambiar o accionar instalaciones, equipos, sistemas eléclricos o máquinas sin haber sido

exprosamento autodzados pana ello.

c, Retirar modificar o dejar ¡noporantes elementos o dispositivos de seguridad e higiene instalados en la

Enüdad.

d. Fumar dentro de cent¡o laboral.

s. No evidenciar interés por las normas e insEucc¡ones de higien€ y soguridad imparlidas para el trabajo

asignado, en lo mncemient€ al uso obligatorio de equipos de protección personal.

f. Limp¡ar, reparar o lubricár máqulnas en moüm¡enlo, excepto aquellas que estén acondic¡onadas para

hacerlo, tengan la debida proteccióo y no cona riesgos el luhicador.

g. Jugar o damtear, distaer o intelerir de alguna manera el fabajo que 6stá realizando 6l peBonal.

h, Apropiarse o usar sin mnsentimionto elementos de pmteoión personal a cargo de ofo traba.iado¿

Pare el caso del p€rsonal (conductor€s) que le sean asignados vehlculos se eíclJentra particulamente

prohibido las siguiantes conduclas:

a, Operar vehículos sin permiso de operación vigente.

b. No crmplk las disposiciones para la seguridad del tránsito en g6neral.

c, Permiür que el vehfculo a su caqo y personal, sea conducido por peniooas que no oJenten con

licenc¡a de conducir ügente.

d, Operar los vehfculos que no dmpla los rEulsitos minimos de soguridad establecidos en el

Reglamento Nacional de Tráns¡to.

e. Operar sin contar con los segums corespondi€ntes.

f. Exceder la capacidad de pasajeros en los vehículos.

g, No cumplir las disposiciones sobre el prccedimiento a seguh en caso de accidente de fánsito.

Ardculo 52' DE LAS FALTAS

Las faltas son ¡nfracciones al Reglamento lntemo de Seguridad y Salud en elTrabajo el incumplimiento de

las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

Todas las infrac¡iones son objeto de sanción y se clasifican de sorerdo al üpo de incumdimionto y canüdad

de fabajadores afectados: levÉ, grayca y muy grav.r.

a. Se considera mmo lnfraccione¡ Lovee los sigulentes:

1. La falta de orden y limpieza del ambiente de tlebajo, de la quo no se dorive riesgo para la integridad

lísica o salud de los trabajadores.

2. No cportar oportunamente los incidentos.

3, No asistir a las capadteciones de asistencia obligataia.

¡1. No asistir a los exámenes médicos programados de carácler obl¡gatorio.

5. No utilizar los imdementos - EPP necesarios que le asigna la UEP para el resguado de su

Seguridad y Salud.

b. Se consideran como lnfiaccione¡ Graveg las §guiontes:
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l. Obstaculizar o impedir la implementación del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. No entregar 8 los trabajadores los Equipos de Protgcqón Personal.

3. fuignar trabajos a personas que no posean la calificeción adecuada, y que su ineficiencia

ponga en riesgo la salud del personal.

¡1. No supeMsar o no disponor la supervision de los tabajos asignados.

c. Se considera como in{racclón iluy Grave lo siguiente:

l. Cualqu¡er ecto de ¡mprudencia o negligencia que cause la muerte o l8s¡ón grave a un fabajador.

2. Proporc¡onar información inexac{a de forma deliberada durant€ sl proceso de anális¡s e

investigación del acc¡dente.

3. No paralizar ni suspender de ioma ¡nmediata los trabajos con riesgos inminentes o reanudarlos

sin haber subsanado preüamente las causas que moüvaron dicha par¿lizac¡ón.
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ANEXO I

ACTA DE E]iITREGA DEL REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Yo, .....................,..........

lienüficado on DNI N' trabajador de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, de la

unidad de Administracl5n.

Declaro haber recibido el Reglamento lntemode Seguridad y &lud en elTrabaio de la Unidad Ejecubra

Pmamazona, en cumpl¡miento al ¡nciso a) del arlfarlo 35' de la Ley N' 8783, Ley de Segurirlad y

Salud en el Trabaio. A la vez declam que me compromelo en lserlo, enten&rlo, para tener pleno

conocimiento de su ontenido y acáar fiel y re§ponsablem€nt€ todas las dispo§icbnes y normas

descritas en é1.

Firma

DNI

Huella Dactilar

§
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Por lo que, en señal de conformidad, limo la presente,


